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Las bases del presente concurso-oposición serán expuestas en los
tablones de anuncIOs del Ministerio para las Administraciones Públicas
(Servicios Centrales e Instituto Nacional de Administración Pública).

Madrid, 25 de junio de 1990.-EI Director general.-P. D. (Orden de
25 de mayo de 1987), el Subdirector general de Personal, José Antonio
García Cerezo.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 28 de junio de 1990 por la que se convoca
concurso para cubrir puestos de trabajo vacantes en el
Instituto Nacional de la Salud.

Vacantes puestos de trabajo en el Instituto Nacional de la Salud
dotados presupuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en
atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, según nueva redacción dada al mismo por
la Ley 23/1988, de 28 de julio, y articulo 9.°, 2, del Real Decreto
2169/1984, de 28 de noviembre, previa autorización de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública, a que se refiere el articulo 9.° del
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto convocar concurso
para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en el anexo 1 de esta
Orgen, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-l. Podrán participar en el presente concurso los funciona
rios de carrera de la Administración del Estado y, en su caso, de las
correspondientes Administraciones Públicas que pertenezcan a Cuerpos
o Escalas clasificadas en los grupos A y B establecidos en el artículo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos de
adscripción que se señalan para cada puesto en las relaciones de puestos
de trabajo del Instituto Nacional de la Salud, aprobadas por resoluciones
de la Comisión Interministerial de Retribuciones.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1,
siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el mismo, con
independencia del nivel del puesto de trabajo que se estuviera desempe
ñando.

Segunda.-I. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme, que no podrán participar
mientras dure la suspensión.

2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso si han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

3. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino definitivo obtenido, salvo que se trate de funcionarios
destinados en este Departamento, sus Organismos autónomos o el
Instituto Nacional de la Salud, o en los supuestos previstos en el
apartado e) del número 1 del artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, según la redacción dada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y el
artículo 11.2 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, y así como en
cl caso de supresión del puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
[artículo 29, 3, c), de la Ley 30/1984] sólo podrán participar si llevan
más de dos años en dicha situación.

5. Los funcionarios en situación de excedencia para atender al
cuidado de los hijos (artículo 29.4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
según redacción dada por la Ley 3/1989, de 3 de marzo), y que tengan
reserva de puesto de trabajo por encontrarse dentro del primer año de
excedencia, al amparo de lo dispuesto en el citado artículo, sólo podrán
participar siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino definitivo, salvo que se trate de funcionarios
cuyo puesto de trabajo reservado corresponda a este Departamento, o en
el supuesto previsto en el artículo 20.1.e) de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, asi como en el caso de supresión del puesto de trabajo reservado.

6. Los puestos de trab~jo adjudicados a los funcionarios de nuevo
ingreso tendrán carácter definitivo, equivalente a todos los efectos a los
obtenidos por concurso.

7. Estarán obligados a tornar parte en el presente concurso los
funcionarios con destino o nombramiento provisional en este Departa- I
mento, debiendo solicitar, al menos, todos los puestos de trabajo a los
que puedan acceder y que se convoquen en la localidad de su destino.

Los funcionarios con destino provisional, a que se refiere el presente
punto, que no participen serán destinados a las vacantes que resulten
después de atender las solicitudes del resto de los concursantes.

8. Igualmente están obligados a participar en el presente concurso
los funcionarios que se encuentren en situación de excedencia forzosa.

Tercera.-Los méritos podrán valorarse, como máximo, hasta .25
puntos, de acuerdo con el siguiente baremo y criterios;

1. La posesión de un determinado grado personal, hasta un
máximo de tres puntos, distribuidos de la forma siguiente:

Por el grado personal superior en dos o más niveles al del puesto
solicitado: Tres puntos.

Por el grado personal superior en un nivel al del puesto solicitado:
2,50 puntos.

Por el grado personal de igual nivel al del puesto solicitado: Dos"
puntos. .

Por el grado' personal inferior en un nivel al del puesto solicitado:
1,50 puntos. ,

Por el grado personal inferior en dos o más niveles al del puesto
solicitado: Un punto.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
2.1 Por el nivel del complemento de destino del puesto de trabajo

actualmente desempeñado, hasta un máximo de tres puntos y medio,
distribuidos de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en uno o más
niveles al del puesto solicitado: 3,50 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
solicitado: 2,50 puntos. "

Por el desempeño 'de un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del puesto solicitado: 1,50 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles al del puesto solicitado: 0,50 puntos.

A estos efectos, aquellos funcionarios que concursen desde una
situación distinta a la de servicio activo o que, estando en servicio
activo, desempeñen un puesto de trabajo sin nivcl de complemento de
destino o no les sea de aplicación el sistema retributivo establecido en
la Ley 30/1984, de) de a~osto, se entenderá que están desempeñando
un puesto de trabajO de nIvel 20, ó 16, según pertenezcan a los grupos
A o B, respectivamente. '

Para el personal regulado en .la disposición transitoria cuarta' de la
Ley citada es válido lo indicado, salvo que por la autoridad competente
se cel1ifique un nivel superior a los indicados.

Los funcionarios procedentes de la situación de servicios especiales
serán valorados en este apartado en función del nivel de complemento
de destino correspondiente al puesto ocupado al pasar a dicha situación
o bien en el obtenido posteriormente por' concurso.

2.2 Por el desempeño de puestos de idéntico contenido que el del
puesto que se solicita: Cero, cincuenta puntos por año de servicios
completos con un máximo de tres puntos.

3. Los cursos de formación y peneccionamiento.
Por la superación de los cursos de formación y perfeccionamiento

expresamente incluidos en el anexo 1 de esta Orden, para los puestos de
trabajo en que así. se especifique, porque los citados cursos tienen
relaCión directa con las actividades a desarrollar en los puestos de
trabajo correspondiente y siempre que se expida diploma y certificación
de asistencia y/o, en su caso, certificación de aprovechamiento: Cero,
cincuenta puntos por cada curso, hasta un máximo de dos, cincuenta
puntos.

4, Antigüedad.
Se valorará en razón de 0,1 puntos por año completo de servicios, o

fracción superior a seis meses, hasta un máximo de tres puntos.
A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter

previo al ingreso en el Cuerpo o Escala expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto
610/1978. de 11 de marzo. y la Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se
computarán, a efectos de antigüedad, serv"icios que hayan sido prestados
simultánea~ente a otros igualmente alegados.-

5. Los adecuados a las caracteristicas de cada puesto de trabajo.
Los méritos específicos que resulten adecuados para determinar la

mayor idoneidad de los aspirantes, se valorarán, para cada puesto de
trabajo en que así se detenn.ina, en el anexo 1 de la presente convocato
ria, con una puntuación máxima que no podrá superar los diez puntos.

En el supuesto de que entre los méritos específicos se valore la
posesión de una/s titulación/es académica/s relevante/s para el desem
peño del puesto, a efectos de equivalencia de la/s misma/s, sólo se
admitirán las establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con
carácter general y válidas a todos los efectos, debiendo citar a continu~

ción de la titulación, la disposición en la que se establece la equivalencia
y el «Boletín Oficial del Estado» en que se publica. No se valorarán los
títulos académicos imprescindibles para la consecución de otros de nivel
superior que se aleguen como méritos.
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Cmiha.l.-los iequisitos'yméritos que se irivoquen- deberán refenrse
a la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

1.· los requisitos a' que hacen referencia las bases primera y s~gunda
y los méritos indicados en los apartados 1, 2, 3 Y4, de la base 't~rCefa

deberán ser acreditados por certificado, en copia del modelo que figura
como anexo 11 a esta Orden.

Este certificado deberá ser expedido por la Subdirección General
competente en materia de personal de los Depar:taf!lentos ministe0ales,
por la Secretaría General ti otro Organo- SimIlar de Orgamsmos
Autónomos o Entidades Gestoras de la Seguridad Social si se trata de
funcionarios destinados en Servicios Centrales. Cuando se trate de
funcionalios destinados en los servicios periféricos de ámbito regional o
provincial será expedido por las Secretarias Generales de las Delegacio
nes de Gobierno o de los Gobiernos Civiles, en los términos que
determina el artículo 11 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), con
excepción de los funcionarios destinados en ,las Direcciones Provinciales
de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social,
en cuyo caso el certificado será expedido por el Director provincial o
Tesorero territorial correspondiente. Las certificaciones de los funciona
rios destinados en el Ministerio de Defensa' serán expedidas, en todo
caso..por la Subdirección General de Personal Civil. del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o 'Départamento correspondiente en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental y por aquel Organo competente en
materia ,de personal que ocupe en su respectivo ámbito un nivel
jerárquico similar o equivalente al de Subdirección General departamen
talo Secretaria General o similar de Organismos Autónomos.

En el caso de los excedentes voluntarios, los certificados serán
expedidos por la Unidad de Personal del Departamento a que figura
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función
Publica 'si pertenecen a las Escalas a extinguir de AISS o a los Cuerpos
dependientes.de la Secretaria de Estado para la Administración Publica.
En el caso de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes
Escalas de Organismos Autónomas tale~ certificaci,?nes serán expe~idas
por la Unidad de Personal del Ministeno u Orgamsmo dondetuvleran
su último destino definitivo.

3. Los méritos específicos a que hace referencia el apartado 5 de la
base tercera serán acreditados documentalmente por los concursantes
mediante las pertinentes certificaciones, títulos justificantes, copias de
informes de auditoría, de publicaciones y de ponen~las en las qu~ quede
acreditada la autoría de los mismos, o por cualqUier otro medlo.

4. Sin perjuicio de lo indicado en los dos puntos anteriores, la
Comisión de Valoración podrá recabar de los interesados las aclaracio
nes, o, en su caso, la aportación de la documentación adicional que se
estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados.

5. Los concursantes' que procedan de la situación de suspenso en
firme acampanarán a su solicitud documentación acreditativa de la
terminación. del perío.do de suspensión.

Quinta.-En el supuesto. de estar interesados dos funcionarios en
acceder a vacantes de la misma localidad'anunciadas en esta convocato
ria podrán condicidnar su petición, aun' cuando pertenezcan a distintos

,Cuerpos o Escalas y por razones de convivencia familiar al hecho de que
ambos obtengan mediante este concurso destino en la misma localidad,
entendiéndose en caso contrario anuladas las peticiones fOJmuladas por
ambos. Los concursantes que se acojan a '.esta petición condicional
deberán acampanar a su instancia una fotocopia de la petición del otro
funcionario. ,

Sexta.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar' en la
propia solicitud de vacantes. la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá recabar
del interesado, en entrevista personal, la información que estime
necesaria en 'orden a la: adaptación deducida, así como el dictamen de
los 'órganos técnicos de la Administración Laboral, Sanitaria o de los
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales, y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de
la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones del puesto en concreto. .

Séptima.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
dirigidas a la Dirección General de Servicios (Subdirección General de
Personal), se ajustarán al módelo publicado como Anexo In de esta
Orden rse presentarán eh el plazo de quince días hábiles,'a contar desde
el sigUiente al de la publicación' de la presente convocatoria en el
«Boletín Oficial del' Estado)); en el Registro General del Instituto
Nacional deJa Salud (calle Alcalá. 56, 28071 Madrid), o en las oficinas
a que se refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. Estas oficinas vienen obligadas, dentro de las veinticuatro horas a
partir de su presentación, a cursar las instancias recibidas, conforme
establece dicho precepto, reformado por la Ley 164/1963. de 2 de
diciembre.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas del Anexo II citado en
el apartado 2 de la ~asecuarta y. de los documentos que considere

~ec~sa:rioelsolicitante para acreditar los restantes méritos, tal como se
.-ndlcaen el apartado3de'la base citada. .

Octava.-l; .. El orden de prioridad para la adjudicación de plazas
vendrá d?do pl?r.l';l puntuación obtenida, según el baremo de la base
tercera, sm perJulcIO de los derechos de preferencia establecidos en la
legjsl.ación. vigente y que deberán ser expresados en la correspondiente
SOhCltud.

2. En caso de emp~t~ en la' puntuación se acudirá, para dirimirIo,
a la otorgada a los mentos alegados por el siguiente orden de los
apartados e~t~blecidos en la base tercera, 5, 1, 2, 3 y 4.

qe perslsUr el empate, se. atenderá al mayor tiempo de servicios
efecllVos prestados en cualqUIera de las Administraciones Públicas.

3. La punt~ación mínima exi~ida para que puedaR adjudicarse los
puestos d~ trabajO convocados sera de 7,50 puntos, con la obligación de
obtener CinCO de estos puntos por méritos específicos.

4. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria no
podrá~ ~eclararse desienos ~uando existan· concursantes que, habiéndo
los sohcltado, hayan obt~Ol~O la puntuación mínima exigida en cada
caso, de acuerdo con lo mdlcado en el punto anterior.

Novena.-l. Los méritos serán valorados por una Comisión de
Val~r~c~ón, compuesta por el Secretario general del INSALUD, quien la
presldlra, y cuatro Vocales,dos.en.representación de la Unidad a Que
pertenez.ca el puesto; el tercero designado, en cada caso, a propuesta del
Secretano general deUNSALUD, y el cuarto un funcionario del Servicio
de PersC!nal de la Secretaria General del INSALUD, que actuará como
Secretano. . ' .

Igualmente fonnará parte de esta Comisión de Valoración un
repres~ntante,!e cada una de las Organizaciones Sindicales más repre
sentativas, deslgnado a propuesta de 'las mismas.

El. nú~ero de los re'presentant~s d.e las Organizaciones Sindicales no
podra sl7r 19ual.~ supenor al de los mIembros designados a propuesta de
la' AdmmlstraclOn. .

2. Los mi.embr~.s d~ la Comisión ~e Valoración deberán pertenecer
a grupo de tltUlaCIOn Igualo supenor, al i;ixigit:1o para .los puestos
convacados. . .

3. La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad
con vocante la designación de expertos que en calidad de Asesores
actuarán con voz, pero sin voto.

Décima.-l. Los tr!lslados que se deriven de la resolución del
prese1'!te concurso t~ndrán la consideración de voluntarios >" en conse
cuenCia, no generar';l1'! ~erech~ .al abono de los gastos de vIaje.

2. N~_ se a9mItlfa~ SOhCItude.s d~ renuncia fuera del plazo de
presentacIOn de. mstan~la~, que seran Vinculantes para el peticionario.

3: L~s desu~os adJudl~ados serán irrenunciables, excepto cuando el
funcI~nano hublere obtenldo destino. en otro concurso, en cuyo caso
po<!ra optar,. durante el plazo po.sesono, por uno de los dos, viniendo
obligado el Interesado a comUOlcar la opción realizada a los demás
~epartamentos en cuyos concursos participó dentro del plazo de trcs
d13s.

.l!ndé.cima.-l. . La presente convocatoria se resolverá por Orden ocl
M10lsteno de Samd~d y ~onsumo en un plazo máximo de dos meses,
~ontad,?s desde el dIi!l sl~Ulente al de finalIzación de la presentación de
mstanc13s, y se publicara en el «Boletín Oficial del Estado»).

2. .La Orden que resuelva. el presente concurso deberá expresar
ne~es~namente.el puesto. de. on~en de los interesados a quienes se les
adJudlque destinO, .con m~lCaclón del Ministerio, Comunidad Autó
noma de procedenCia, locahdad y nivel de complemento de destino del
pues~o.de o~gen desempeñad.o por el funcionario o, en su caso, situación
admlOlstratlva de pro.cedenc~a, así como l?s datos personales, especifi
cando nombre y apelhdos, numero de RegIstro de Personal, Cuerpo/Es-
cala y grado. . .

. 3.. La provisión de las vacantes se realizará de acuerdo con la
Dl~ectl:V,a 76/207/C~~, del ~onsejo de las Comunidades Europeas, sobre
aphcacIOn del pnnClpIO de Igualdad de trato entre hombres y mujeres en
lo que. se refiere al acc~s,? al empleo, a.la formación y a la promoción
profeSIOnal y a las condiCIones de trabajo, presumiéndose expresamente
la posibilidad de proveerlos por personal de ambos sexos.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá part¡ciI?a~ en ~<?ncursos de provisión .de puestos que convoquen
tanto la AdmmlstracIOn del Estado como de las Comunidades Autóno
mas hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión
en el puesto adjudicado, salvo en aquellos que sean convocados por este
Depaf!.~mento, o en los caso~ ,de cese.en el puesto de trabajo, ya sea por
remOCIOn, ya sea por supreSlOn de dICho puesto~ supuestos contempla
·dos en el artículo ~0-.l, f), de la Ley 30/1984, modificado por la Ley
23(1988, de 28 de JulIo, .

5. .El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres ~í<l;S hábiles .si radica en la misma localidad, o de un mes si radica
en dIstInta locahdad, o comporta reingreso al servicio activo.
. ~l plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día

s~gu~ente al del cese, qu~ deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
sIguIentes a la pubhcaclón de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado)), así como el cambio dela situación administrativa
que .e~ cada. caso corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al
scrV1CIO acttvo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.
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6. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios podrá,
no obstante, diferir su cese por necesidades del servicio hasta veinte días
hábiles, debiendo comunicarlo a la Subdirección General de Personal de
este Ministerio.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigencias del
normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso por el
Secretario de Estado para la Administración Publica, podrá aplazarse la
fecha del cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario de este Ministerio podrá conceder una
prórroga de incorporación de hasta veinte días hábiles si el funcionario
seleccionado tiene su destino de origen en otra localidad y así lo solicita
el interesado por razones justificadas.

7. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que, excepcionalmente y por causas justificadas, este
~linjsterio acuerde suspender el disfrute de los mismos.

8. A todos los efectos, el plazo posesorio se considerará como de
servicio activo. .

Duodécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las
Unidades de Personal de los Departamentos ministeriales a que figuran'
adscritos los Cuerpos o Escalas o, en el caso de los Cuerpos o Escalas
dependientes de la Secretaria de Estado para la Administración Pública,
a la Dirección General de la Función Pública, a la que asimismo se
comunicarán los destinos adjudicados de quienes procedan de situación
administrativa distinta de la de servicio activo.

Decimotercera.-La presente convocatoria y Jos actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid. 28 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 8 de febrero de 1990),
el Director general de Servicios, Juan Alarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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'. ......lElURJ ARFA 00ffiIJQ¡ 1

16 ~ (2) 16 l5O.912 , EX: 18 31002 (2)

.
O.P. rE oaRES

I7 """'" -.aunm I!GB:ltll (1) 532.092 A EX lB 21m; (1)

t -,," .i;;C:;-
H. lE lA IWA ARFA 1l<HIDIlI

IB =t"AlXll (2) lO m.912 B EXIB 3lOO2 (2)

CImA ARFA INSl'In:tllI

19 =t"AlXll (2) lO J.j).9U B EXIB 31002 (2)

lt=<:rA ARFA INSl'In:tllI

20 =t"AlXll (2) 16 rn.9U B EX lB 31002 (2)

O.P. lE CANtA!IUA

21 - ''''"'''"''''' nrnnm
(1) 23 532.092 A EX lB 21m (1)

O.P. lE CIlIlAD REAL

C11IlOO lIE\L ARFA INSl'In:tllI CAPITAL -~--,

22 =t"AlXll (2) 16 l'il.912 B EX lB 31002 (2)

D.P. lE I.B1l

23 un¡
''''"'''"''''' nrnnm

(1) 23 532.092 A EX lB 21m (1)

Rl<rn<RAll< ARFA INSl'In:tllI II

" =o:R (2) 16 15:1.912 B EX lB 31002 (2)

O.P. lE uro

lII2l lIRfA IN5fKCIl]I' CAPITAL n
25 =t"AlXll (2) lO l5:J.912 , EX lB 31002 (2)

"""-' ARFA INSl'In:tllI

26 =t"AlXll (2) 16 m.912 , EX lB 3lOO2 ( 2)

O.P. lE I'W:RID

MWUD JJI&~ CAPITAL 1

27 =t"AlXll (2) 16 CU.912 , EX lB 31002 (2)

MWUD ARFJ. IJG'lD::l(}I CAPITAL VI

2B ~ (2) 16 l5:J.9U , EX lB 31002 (2)

MWUD Al!&'. INSfBJ:IlJ< CAPITAL VlJ

29 =t"AlXll (2) 16 l!O.912 , EX lB 31002 (2)

MWUD ARFJ. nf:HD:IH CAPITAL n
30 =t"AlXll (2) 16 l5J.912 , EX l' 31002 (2) ,- -:

MWUD ARFA INSl'In:tllI CAPITAL ID

31 =t"AlXll (2) 16 m.912 , EX lB 31002 "(2)
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fi~!
._j. to.J .....t~ c",.,;>S ~I~:llll

R .. flllr.:';¡t~ .. /orMC:~~ ....i~IS;;¡' C:.<f!?Il

~""" •
I.!t:nc ,nlUl , 'tri!'!:::"'" PtllJj(,¡ &a.l.

••

....
••

.....

D.P. lE z.l,/'{R,I,

(2) 16 rn.912 B EX 18 JlOl2 (2)

D.P. IE ZJ.P.KIJlA

50 (2) 16 J.jJ.912 B El 18 .32)

KERITOS ESPECIFlOOS PUNTlJACIOIf

(l) f4l"macéuricos IllSpt'lctOn:s Actuaciones inspectoras. disciplinarias y
de gestión del Insalud relatcivas a la pres
tación farmacéutica de la Seguridad.Social.

Pertenecer a la Escala de Farmacéuti
cos Inspectores, del Cuerpo Sanitario
del Extinguido INP.

~periencia en;
Participación en progralllas de Inspec
ción Farmacéutica en el ámbito de la
Seguridad SociaL

Participación en Comisiones relaciona
das con la prestación farmacéutica de
la Segurid8d Social;' .

Análisis y evaluación del consumo a
n'i vel pr"ovindal demeClicameñros con
carllO a la Seguridad Social,

,

(2) ATS-Visitadores
.:.,

Actuaciones en materia de Evaluación y Con
trol de la Asistencia Sanitaria prestada
por la Seguridad Social y de las prestaclo
nes complementarias de 111 lIIislllll.

Pertenecer a la Escala de ATS-Visita
dores del Cuerpo Sanitario del estin
guido INP.

Experiencia en:

Participacion en progrll/llas de Inspec
ción de la Atención Sanitaria prl!SU
da en el ámbito de 111. S.S.

Participación en Programas de Inspet
cion Sanitaria de las prestaciones com
pll!llleotarias en el ámbito de h. S.S. -

(3) Generales [.as eStablecio.as - en la Orden de 6 de Febrero de 1989 ("Bqletin Oficial del Estado" del 7), por la· que
se dispone la publicación de la Resolución Conjunta de las Secretarias de Estado de Hacienda 1 para la
Administración Pública, por la que se aprueba el modelo de rl!lacioneS de puestos de trabajo de personal
funcionario y se dictan norlllaS para su elaboración, y Resolución de 17 de enero de 198.6 ("Boletin Oficial
del Estado del 18). ..

(4) Titulación Académica 21150 Licl!nciado en Farmacia.
31002 ATS o Diplom.ado en EnferllllerIa.

(5) Adscripción a Cuerpos
Escalas.

EX 18: Todos loS Cuerpos y Escalas excepto
los de las claves 12, 13. 15. 16 Y 17 de la
Resolutión de fecha 17-01-86 del f'tinisterio
de Administraciones Públicas (B.O.E. 18-{)1
86) '1 nor_s concordantes.
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., . CE'IlTIF"JCADO DE MER"ITOS

0./0'" ~ _

Cargo

,lpellid:.::e Y N:::r!tJre D.N.I. _

~ o E9::ala , "" ri·.Jj,P. _

Aóninlstreciérl • la q.Je pert:.enece (l) Tl tula:::IO"1eS h::aj6,deas (2) _

Ot:rels IIÚtlJEIC1coes ___,_---~~-----------_,_-----------------,------_,_-

- -
~1. Art.29.4. Ley 3)/64: Tal8 poeesién últim:i destin:l ~Jnlti...,' _,_-

Fectla~~C~O llCtiVO (3) ~_

SJspensIér1 Nt'\'l'e de 1\ncJO'IeS: Fectla tznn1re--
c1ál perlocb &u;pl!n5;100 _oServl elcs CaTuú<Bdes. Autá'x::rre:s

r_ """'..., _o
o

o
~ja ~1i.ntarlaArt.29.3.~., Ley 3:>/64
f@lCha cese ~cio ectl\OO --~

o

o
o

3.- rISI'I!'O AC'fU'L: o o

tk'ron1na:ifu del FVcsto _,__,_-_,_-------------------------------------

____-'- ~___'_:~~-----'F'ec::h&tI:ne ~iérl .éNiYe1 del Puesto _

b) Co'nisUo de Servicios en:; c.-'.~ .[)nnúnaclén del ~to _

lccaUdad fo:::tla toTa pos~jén --Njvel del I'I.JcstD~_-----

4.-~(61

'.1.- ""'" """""'" --'---'-~ .ér- """'lldoclfnl~'.:) _

4.2._ Puestos des~ exellAd::l el dest1n:l 8Cb..SJ. (a)

~naclén Slbdi rcc:cl érl Cral.o
lh1dad A,slmJ l¡d,) •

... ""'" ,.-__------------------,B.O.E..
Si ...

O O
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Observaciones: (9)

r N S T R U e e ION E s:

Jueves 5 julio 1990

.

BOE núm. 160

(1) Eapeclfjcar la Adminiatración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utl1i~ando laa siguientes a1g1a

e _ Administraci6n del Eatado

A _ Auton6mica

L _ Local

S _ Seguridad Soctal.

(2) S610 cuando Consten en el expedienteo en otro c ••o, deberén acredltaree por el interesado .edlante

documentación pertinente.

(3) 51 no hubiera transcurrido un _"o desde la fecha de ceae deber' cumpll~ent.r.e el apartado 3.a)

(A) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre deslgnacl6n y nuevo lngraoo.

(5) Supuestos de adscrlpcl6n provi81onal por retngreso _1 servicio activo y 108 previstoa en al Art.27.

del R~gi.",-ento Ilprobado por R.D. 28/1990, de 15 de enero (B.O.E:. del- 16).

(5) Ho se cumplimentarAn los extre~os no exl&ldo. expreaamente en la convocatoria.

(7) De hallarae el reconocl_lento del Erado en tramitación. el Interesado deber' .portar certlflcacl6n

expedida por el ór¡ano co.petente.

(8) Los que (l&uren en el expediente referidos a loa últimoa cinco aaos. Los Interesados podr&n .portar

en 8U caso. certificaciones acreditativa. de los restantes servicios que hubieran prestado.

(9) Este recuadro o la parte no utilizada del .Iamo deber' cruzarae por la au~orldad que certifica.
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MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO

ANEXO :II/l

Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el

Ministerio de Sanidad y Consumo, convocado por Orden del Departamento ....••••..•••..•.

•..•••••••••••..•••..•••••••••• ("B.O.E." •••••.•••••••••••••••••••••••.•• )

NUllIero de Reoistro de Personal I CuerDO o EHala Grupo

I
DATOS ~ERSONALES

Primer apellido Segundo apellido rlombre

I
fecha d, nacil:liento o. N. I. s, ~co~pana petición otro func~? Teléfono do! concursante (con aref. i

Año 1 Mes I Día narlo.
qui ntz) SI O(base

I I NO lJ

00l:lici1io, calle, plaza v mUnlClj:J10 ICedigo pt'stal! OOlllic~lio (nación prOVlnCla localidad)

I I
SITUACION y DESTINO

Situa~ión administrativa ac't~aY
~' ~

Acti vo O Servicio '" COlllunidades Autónous Ü Ot:-as .................................

Destino actual del funcionario. El s~rVlClO activo lo ocupa

¡, propiedad O Coo carácter provisional O

Ministerio, Organismo O Autonolllía Provincia localidad

Denominación d,l puesto d, trabajo q", ocupa I Unidad

¡, COllllSlon d, serVICIOS O

Ministerio, Organismo o Autonol:lía Provincia localidad

OenoClinacion do! puesto d, trabajo '"' o~upa I Uni dad

I
R"SE?'VADO ADMINISTRACION BASE TERCERA. ~ .

1. Grado 2.1 Nivel 2.2. Funciones 3. Curses I 4. Antigüedad S. ,"".específicos Total puntos

I
Ilmo. Sr~ Director General de Servicios (Subdirección General de Personal)
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MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO

A N E X O III/2

Destinos especificacbs por orden de preferencia

BOE núm. 160

Orden de N~IlI.o,..den'
Ni ve 1

Complemento
local iciad

preferencia convocatoria Puesto de trabajo , Grupo especifico

.

.

fecha y finna1

En caso necesario deberán utilizarse cuant2s hojas sean precisas.


